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Este. Dirección Provincial ha dispuesto modIficar el siguiente
Centro:

Municipio: Benavente. Localidad: Benavente.
Código del Centro: 49006283.
Denominación del Centro~ Colegio Público Comarcal ·Fer

nando 11-.
Régimen ordinario de provisión.
Transforma.ei6n: Una unidad de Educación General Básica

en una unidad de Educaci6n Especial.
Composición resultante: Cinco unidades de Educación General

Básica. dos unid~des de Preescolar, una unidad de Educación
EspeGial y Direccl..6n con curso.

Zamora, 22 de diciembre de 1983.-El Director provincia.l. Ge·
rardo Sancho Pascual.

Visto el· expediente y la correspondiente propuesta de le. Ins
pección de Educación Básica del Estado. debidamente informa
da por la Unidad Técnica y División de Planifice.ción:

Teniendo en cuenta que en todos los documentos Se justifica
la necesidad d'lJ las variaciones en la composición a-Ctual del
Centro público de Educanón General Básica y Preescolar.

Esta Dirección Provincial ha dispuesto modificar el siguiente
Centro:

Municipio: Peñausende. Localidad: Peñausende.
Código del Centro: 4900.1080.
Denominación del Centro: Colegio público.
Domicilio: Peñausende.
Régimen ordinario de provisión. 4

.supresión de una unidad de Educación General Básica.
Composición resultante: Una unidad mixta de Educación Ge.

neral Rásica y una unidad de Preescolar y Dirección con curso.

Se \'("'onocen los derechos del Decreto 3099/1964 al Profe·
o:,orad{) :j,.! la unidad '5uprimida al Colegio Público Comar:-al de
Corral· 's.

Zamora 28 de diriembre de 1983.-El Director provincia!. Ce·
rardo Sáncho PascuaL

Vistos los exp~dientes y las correSpOndientes propuestas e in
formes de la Inspección Técnica de Básica, Unidad Técnica
de Construcciones y Sección de Planificación.

Teniendo en cuenta Que en todos los documentos se justifiC4
la necesidad de las va.rlaciones de la composición general actual
de los Centros púbiicos de EGB v Preescolar,

Esta Dirección Provincial ha resuelto modificar los siguientes
Centros púbLcos.

Municipio· AIl-:lelda Localidad: Albelda-Las Guardiolas. Códi
go del Centro, 22000160 Denominación: Colegio publico. Domi
cillo, Las Guarrfiola.s Régimen ordma.rl.o de provisión.

Supresión de una un:dad mixta de EGB.
Por tanto e,,¡te Centro desaparece como tal.

Municipio Ayerbe. Localidad: Ayerbe. Código del Centro:
22000585. Denominación: Colegio público .Ramón y Calal.. , Domi
cilio: Pe,3eo General Franco. sin número. Régimen ordinario de
provisión.

Creación de una unidad mixta de EGB.
ComposiCión resultante, 12 mixtas de ECB, dos de Párvulos.

una Dirección con curso.

Municipio: BRrbastro. Localidad: Barbastro. Código del Cen
tro: 22004906. Denomin.<\ción: Colegio Público .Pedro 1•. Domi
cilio: Calle Ibá-ilez Martín. 5. Rép;imen ordinario de provisión.

Creación de una unidad mixta de EGB y una de Pé.rvulos.
Composición resultan te, 15 mixtas de EGB, cuatro de Pir

vulos. una mixta de E. E. Y una Dirección con curso,

Municlpo: Binaced. Localidad: Binaced. Código del Centro:
22001051, Denominación: Cole~io público ...Joaquín Costa~. Do
micilio: Binaced. Rép;imen ordinario de provisión.

Creación de una unidad mixta de EGB..
Composición resultar'lte: Siete mixtas de EGB. una de PA.r

vulos, una Dirección con curso.

Municipio: Camporrells. Localldad: Camporrells. Código del
Centro, 22001361. DenominacIón: Colegio publico. Dqmicilio: Cam
porrells. Régimen ordinario de provisión.

RESOLUC10N de 7 de febrero de 1984. de la Direc
ción Provincial de Huesca, Dor la Que se modifican
Centro., oúblzcos de EGB y Preescolar en esta
provincia.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1983, de la
Dirección Provinciai de Zamora. por J,(I. q.e se
modifica un Centro público de Educación General
Básica y Preescolar en esta provincia.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 1983. de la
Dire~ción Provinctal de Zamora. por la que se
modZfica un Centro público de Educación General
Bástca y Preescolar en esta prOvincia.

Visto el expedi~nte y la correspondiente propuesta de la Ins·
pección de EducaCión Básice. del Estado, debidamente informa·
da por la Unidad Técnica y División ce Planificación:

Teniendo en cuenta qUe en todos los documentos se justifica
la necesidad de las variaciones en la composición actual del Cen
tro público de Educación General Básica y Preescolar.

1agio público, DomicIlio: Ce.11e Mayor. Régimen ordinario de pro
visión. .

Supresiones: Una mixta EGS.
Por tanto eElta Centro desaparece como tal.
Se reconocen los derechos del Decreto 3099/1984, al orofeso

rado de las unidades suprimidas $\.1 Colegio publico comarcal
(47000902) de Esguevillas de Esguev8.

Munidpio· VaHadol1d Localidád: Velladolid. Código 'de Cen
tro: 47006065 DenomirjRción· Colegio público .Federico Garc(a
Larca... Domicilio: Calle Huertas. Régimen ordinario de provi
sión.

CracioDes· Una. mIxta EGB.
Composición resultante: 2-4 unIdades mixtas EGB, una mix

ta E. E. y una Dlrección con funl:tón docente.

Municipio: Tordesillas. Localidad: Tordesillas. Código del Ceno
tro: 47002680. Denominación: Colegio público comarcal. Domici
lio: Carretera de MaUllas, sIn número. Régimen ordinario de
provisión.

Creaciones: D0s de Párvulos.
Composición resultante: 24 mixtas EGB. seis de párvulos.

dos mixtas E. E. Y una Dirección sin curso.
Se concreta el domicilio en carretera de MaUllas, sin número.

Municipio: Arroyo de la Encomie.nda, Localidad: La Flecha.
Código de Centro: 4700582ti. Denominación: Colegio público. Do
micilio: La Flecha. Régimen ordinario de provisión.

Creaciones: Una mix.ta EGB.
Composición resultante: Cuatro mixtas EGB, una de Párvulos

y una Dirección con curso.

Municipio: Ataquines. Localidad: Ataquines. Código de Ct'ntro
47000130. Denominación: COlegio público comarcaL Domicilio:
Calle José Antonio, sin número. Régimen ordinario de provi-
sión. .

Creaciones: Una mixta E. E. •
Composición resultante: Ocho mixtas EGB. una de parvulos.

una mixta E, E. Y una Dirección con curso.

Municipio: Fresno el Viejo: Localidad: FrAsno el Viejo. Có
digo de Centro: 47Q009Rl. Denom'nación: Colegio público. Domi
cilio: Fresno el Viejo. Régimen ordinario de provisión.

Creaciones: Una mixta E, E.
Compo<;ición resultante: Ocho mixtas EGB, dos de Párvulos,

una mixta E. E. Y una Dirección con curso.

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Código de Cen
tro: 47006090. Denominación: Colegio Público ·León Felipe... Do
micilio: Calle Mirabel, sin numero. Régimen ordinario de pro
visión

Creaciones: Una mixta E. E.
Composición resultante: 24 mixtas EGB tres de Párvulos,

una mixta E. E. Y una DireCCión con función docente.
Se concreta el domicilio en calle Mimbel. sin número.

Municipio· Valladolid Localldad: Valladolid. Código de Cen
tro: 47006429. Denominación; Colegio público. Domicilio: Avenl
da José Luis Arrese, sin número {Huerta del Rey). Régimen or
dinario de provisión.

Creaciones; Una mixta E. E.
Composición resultante: 24 mixtas ECB, una mixta E. E. Y una

Dirección con función docente,

MuniCipio: Rub( de Bre.camonte. Localidad: Rubf de Bre.ca
monte. Código de Centro: 47002242. Denominación: Col¿gio públi
co. DomicHio· Rubi de Bracamonte. Régimen ordlOario de pro
visión.

Supresiones: Una mixta EGB.
Composición resultante: Una mix.ta EGB.

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Código de Cen
tro: 47006454. Denominación: Colegio público. Domicilio: Calle
MIrabel, sin número (B.O RondJUa). Régimen' ordinario de pro
visión.

Creadones: Una mixta E. E.
Composición .resultante: 24 mixtas ECB, cuatro de Párvulos

una mixta E. E. Y una Dirección con función docente.
Se concreta el domicilio en calle Mirabel, sin número.
Valladolid 26 de octubre de 1983.-El Director provincial,

Mauricio Pardos Fernández del Pino.
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Madrid 3 de abri" de 1004.-El Director general, Francisco
José Garda Zapata.

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE PASTAS. PApeL
y CARTON PARA 1984

CAPITULO PRIMERO

Las Asociaciones Nacionales de Fabricantes de Pastas. .-lapel
y Cartón y las Centrales Sindicales Confederación de \.A)m?i;On~S

Obreras (Ce.OO.l y la Unión General de Trabajadores <UGTl. el
dla 26 de marzo de 1984 en Madrid. acuerdan el sigUiente

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 3 de abrw de 1984, de la Dtrec~

ción General de trabajo, ,por la que Be diBpone
la pubbcacióndel Convento Colectivo e$tatal de
Po.stas, Papel y Cartón para 1984.
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CAPITULO 11

Compensación. absorción y garantia ..ad personam b

Art. 2.1 Las condiciones pactadas forman un todo orgánico
e indivisible, siendo compensables y absorbibles en su toLi da.d
con las que anteriormente rigiesen por mejora establecida por la
Empresa o por norma legal existente.

Art. 2.2 Se respetarán, a titulo individua: o colectiv'.l las
condiciones económicas y de otra indole que fueran más bene
ficiosas a las establecidas en el presente Convenio, consideradas
en su conjunto yen. cómputo anual.

Ambito de aplicación

Articulo 1.1 Ambdo funci-onal.-El presente Convenio obliga
a todas las Empresas pertenecientes al sector de íabncación
de pastas, papel y cartón. asi como a aquellas que actull·lr,·!nte
se rij&n por el presente Convenio y las Que por acuerdo entre
el Comité de Empresa. o Delegados de Personal y Dirección
de [mpresa se adhieran al mismo.

Art. 1.2 Ambito terrHorial-Este Convenio es de aplicación
en todo el territorio del Estado español.

Art. 1,3 Ambito Dersonal.-El presente Convenio obliga a
todos los trabaiadorP,$ que prestan sus servicios en las Empre
sas que cumplen lQ. condición establecida en el articulo 1.1,
con la excepción del personal perteneciente a explotaciones
forestale~ por estar encuadrado en otro sector económico.

AsimIsmo quedan exclUidos de la aplicación del articulo 11.1
los Dil'''ctivos {Directores, Subdirectores y 1'écnicos .,efes!

Art. 1.4 Vigencia-Las condiciones económicas pactarlas en
el' presente Convenio tendrltn una vigencie. del 1 de enero de 198-1
al 31 de diclembre de :984. En todo la demás el pI" ·:~enÍt.'

Convenio ter.dra una vigencia ilimitada en el tiempo. sa:vtl mu
tuo acuerdo o denuncia de las partes para su revisicn El -o:.l1uo
acuerdu o la denuncia de cualquiera de las pArtes ,i ~berf1
efectuer$e antes del último trlmestre de cada ano. El presente
Convt;nio tendrá efectos retroactivos al 1 de eneTo de 1984,
sea cual fuere la fecha de ::oU publicación en el .Boletín Oficiai
del Estado-. salvo en los casos en que expresamente se deter
mine lo contre.rio

Acordada lB. reviSIón en el primer caso, o presentada la
denunCia en el segundo, las representacionClS firmantes elabora
rán un proyecto sobre los puntos a exammar, debiendo hacer
un envío del mismo a la otra parte por correo certificado
con acuse de recibo

Las negociaciones deberán iniciarse en el plazo de tres meses
sigulcnte~ a partlr de la fecha de recepción de la denunCia dt'
revisión. Los acuer.dos adoptados entrarán en vigor a partir
de le. fecha de 6U publicación en el .Boletín Oficial del Estado-,
y la compOSIción y funCIonamiento de la Comisión N,'gociadora
las determinarán las partes negociadoras del presente o futuros
Convenios. inspirándose en la legislación vigente.

Vi.sto el texto del Convenio Colectivo estatal de Pastas. Papel y
Cartón para 1984, suscrito por la Confederación Sindical de Comi
sion(~s Obreras (CC.OOJ y la Unión General de Trabajadores
IUGTl, de una parte. y por otra, por las Asociaciones Nacionales
de Fabricantes de Pastas, Papel y Cartón (ASPAPEU. el dia
26 de marzo de 1984. de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 00.2 y 3 de la Ley 8/1000, de 10 de marzo. que aprobó
el Estatuto de 106 Trabaiadores,

Esta Dirección General. acuerda_:

Prjmero,-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de este. Dirección General.

Segundo -Remitir el texto original del citado Convenio ai
Instituto de MedIación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponel su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado~.

Creación de una unidad mixta de EGB.
Composición resultante; Dos mixtas de EGB y una Dirección

con curso. .

Municipio: SabiñAnigo. Localidad: Sabiñánigo. Código del
Centro: 22003835. Denominación: Colegio público .Blasco Vilate
la-. Domicilio: General Franco, 610 número. Régimen ordinario
de proVisión.

Creación: Una de Párvulos.
Composición resultante: 20 mixtas de ECB, seis de Párvulos,

dos mixtas de E. E. Y una Dirección con función docente.

Huesca, 7 de febrero de 1984.-La Directora provincial, Ange·
la Abós BaIlarín.

Municipio: Marcén. Localidad: Fraella. Código del Centro:
22003112. Denominación: Colegio público. Domicilio; FraeIla. Ré
gimen ordiDtlrlo de prOVIsión.

SupresIón Una mixta de. EGB.
Por tanto este Centro desape.rece como tal.
Se reconooen los derechos del Decreto 3099/1964 al profeso

rado de la unidad suprimida al ColeglO comarcal ..Santiago
Apóstoh (22002119) de Grañén.

Municipio: Gurrea de GáBego'. Localidad: Gurrea de Gállego!
Código del Centro: ~02201. Denominación: Co;eglO público. Do
micilio: Calle Cervantes, sin número. Régimen ordinario de pro
visión.

Creación: Una mixta de EGB.
Composición resultante: Ocho mixtas de EGB, una de Pár

vulos y un$ Dírecclón con curso.

Municipio, Huesca. Localidad: Huesctl. Código del Centro:
22002341. Denominación: Colegio público comarcal .Sancho Ra
mirez__ Domicilio: Torre Mendoza. Régimen ordinario de pro
visión.

Creación: U ~la de Párvulos.
CompOSIción resultante: 24 mixtas de EGB. seis de Párvulos,

una mIxta de E. E. Y una Dirección con función docente.

MuniciplO: Huesca. Localidad: Huesca. Código del Centro:
22002302. Denominación: Colegio público .Juan XXlIJ». Domi
cilio: Calle Fraga, 1. Régimen ordinario de provisión.

Creaclón: Una mixta de EGB.
Composición resultante: 26 mixtas de EGB, seis de Párvulos,

cuatro mixtas de E. E. Y una Dirección con función docente.

MunicipiO: Huesca. Localidad: Tabernas del Isuela. Código
del Centro: 2200-1256. Denominación: Colegio público. Domicilio:
Tabernas del lsuela. Régimen ordinario de provisión.

Supresi.ón: Una mixta de EGB.
Por tanto este Centro desaparece como tal.
Se reconocen los derechos del Decreto 3099,' 1964. al profe

sorado de la unidad suprtmida al Colegio comarcal .Sancho Ra
mirez_ (22002:H1l de Huasca.

Municipio· Jaca. Localidad: Jaca. Código del Centro: 22004839.
Denominación, oOegio público .Monte Oroek Domicilio: AVe
nida Juan XXlll, sin número. Régimen ordinario de provisión.

Creación: Una mixta de EGB.
Comoosictón resultante: 13 mixtas de EGB, tres de Párvulos

y une. Dirección con curso,

Municipio: Monesma y Cajigar, Localidad. Cajigar. Código
del Centro: 22003136. Denominación: Colegio ,público. DomIcilio:
Cajigar. Rég'imen ordinario de provisión.

Supresión' Une. mixta de EGB.
Por tanto cc:te Centro desararece como tal.

Municipio: Ontiñena. LOC&lidad: Ontiñena. Código del Centro:
22003343. Denominación: Colegio público. Domicilio: Ontiñena.
Régimen ordinario de provisión.

Creación: Una mixta de EGB.
Composición resultante: Cuatro mixtas de EGB y una Direc

ción con curso.

Municipio: Canclasnos. Localidad: Candasnos. Código del Cen
tro: 22001413. Denominación: Colegio público. Domicilio: La Bal
sa, sin numero. Régimen ordmario de provisión.

Creación: Una mixta de EGS.
Composición resu.taote: Cuatro mixtas de EGB, una de Pár

vulos y une. Dirección con curso.

Municipio: Castelón de Sos. Looa.lidad: Castej6n de Sos. Có
digo del Centro: 22001541. Denominación: Colegio público. Domi
cilio: Castejón de Sos. flégimen ordinario de provisión.

Creación de una de Párvulos.
Composición resultante: Cuatro mixtas de EGB, una de Pár

vulos y Dirección con curso.

Municipio- Fraga. Localidad: Litera de Fraga. Código del
Centro: 22001905. Denominación: Colegio público. Domicilio: li
tera. Régimpn ordinario de provisión.

Creación. Una mixta de EGB.
Composidón resultante: Dos mixtas de ECB y Dirección con

curso.


